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 ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, notificando la Resolución de 3 de 
noviembre de 2011, recaída en expediente que se cita 
de recurso de alzada, interpuesto contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. 1458/2010.
Intentada la notificación de la resolución que se in-

dica a doña Natividad Escriva de Romani Blanco, con DNI 
27.543.425M, sin que se haya podido practicar, mediante el 
presente anuncio y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica que por resolución, de 
fecha 3 de noviembre de 2011 de la Consejera, P.D. El Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 de 
julio de 2004), se ha desestimado el recurso de alzada, inter-
puesto contra Resolución de la Delegación Provincial de esta 
Consejería en Sevilla de fecha 4 de mayo de 2010.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho acto 
y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, referente a la notificación de 
actos administrativos al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación, relativo a expediente de 
Ayudas Públicas Institucionales.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

1.º Núm. expediente: 523-2010-51-1.
Entidad: Asociación Magrebí de Inmigrantes «Alminar».
Representante: Hassan Amirou.
Dirección: C/ Julio Caro Baroja, local núm. 2, 13.ª A.
Localidad: Huelva, 21001.
Contenido resumido del acto: Acuerdo de suspensión in-

definida del pago de la subvención concedida por Resolución 
de esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de fecha 12.8.2010 por el importe concedido de 1.500,00 
euros, en la Modalidad de Voluntariado Social, al amparo de 
la Orden de 12 de enero de 2010, disponiéndose de un plazo 
de quince días para formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que se consideren pertinentes 
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se dispone la no-
tificación de propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador.

Con fecha 23 de enero de 2012 se dicta por el órgano 
instructor propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor, tramitado por la comisión de posible infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
propuesta de resolución a la persona presuntamente respon-
sable, Contenedores Carrión, S.L., procede efectuar la notifi-
cación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución 
y constancia de su conocimiento, indicándole, asimismo, la 
puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo compare-
cer, a estos efectos, en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Granada, sitas en Paseo de la Bomba, 11, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, co-
menzará a computarse el plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
el interesado estime pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Granada, 10 de febrero de 2012.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para obtener la Autorización Am-
biental Unificada del proyecto que se cita en el término 
municipal de Alcalá del Valle, Cádiz. (PP. 289/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Instalación de 
caldera de 650.000 kilocalorías a la hora en lugar de una de 
400.000, promovido por la Sociedad Cooperativa Agrícola An-
daluza «Europeos» en el término municipal de Alcalá del Valle, 
Cádiz (Expte. AAU/CA/040/11). 

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-
rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 



Sevilla, 23 de febrero 2012 BOJA núm. 37 Página núm. 101

a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Cádiz, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por la que se publica la resolución que 
aprueba el deslinde del dominio público hidráulico en 
ambas márgenes del Arroyo Romero, en el término mu-
nicipal de Vélez-Málaga (Málaga).

Visto el expediente núm. MA-54545 de deslinde del do-
minio público hidráulico arriba referenciado y situado en el 
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), resultan los si-
guientes

H E C H O S

1. La Administración Hidráulica, que tiene la obligación de 
velar por la tutela del Dominio Público Hidráulico (en adelante 
DPH), puso en marcha en el año 1993, a través de la Subdi-
rección General de Gestión del DPH, un proyecto al que deno-
minó LINDE, con el objeto de delimitar y deslindar físicamente 
las zonas de DPH presionadas por intereses de cualquier tipo, 
que corrieran el riesgo de ser usurpadas, explotadas abusiva-
mente o degradadas.

Por ello, en el tramo del Arroyo Romero comprendido 
desde la carretera A-356 hasta su desembocadura en el Río 
Vélez se identificaron presiones externas, que aconsejaron la 
realización del deslinde del DPH.

2. De acuerdo con el art. 95 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (en adelante TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el apeo y deslinde de los 
cauces de dominio público corresponde a la Administración 
del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca. 

Como consecuencia del traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hi-
dráulicos (Confederación Hidrográfica del Sur) mediante Real 
Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, y, por ende, el artículo 
50.1 y 2 de Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras (Capítulo XI, dedicado 
a la «Agencia Andaluza del Agua») y el artículo 14.a) y f) de los 
Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por el 
Decreto 2/2009, de 7 de enero, queda facultada esta Direc-
ción General del Dominio Publico Hidráulico, integrada en la 
Agencia Andaluza del Agua, para la realización de los deslin-
des de los cauces.

Por ello, mediante Acuerdo de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico de 14 de julio de 2010 se procedió 
a la incoación del deslinde administrativo de apeo y deslinde 
del DPH en ambas márgenes del Arroyo Romero en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), en el tramo limitado por 
la sección siguiente:

Arroyo Romero: Desde la carretera A-356 hasta su des-
embocadura en el Río Vélez cuyas coordenadas UTM son:
 Punto inicial: X: 401113 Y: 4070356
 Punto final: X: 400567 Y: 4070215

3. Habiéndose acordado que la operación de deslinde se 
realizase por el procedimiento reglamentario establecido en la 
sección 2.ª, del Capítulo I, del Título III, del R.D. 849/86, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de DPH, 
en su redacción dada por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo, 
se publica el Anuncio del Acuerdo de Incoación en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 211, de fecha 5 de noviembre 

de 2010, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
213, de fecha 2 de noviembre de 2010, y en el diario Málaga 
hoy el día 5 de noviembre de 2010 (artículo 242.2).

Asimismo, con fecha 26 de julio de 2010, se comunicó al 
Ayuntamiento de Vélez- Málaga, notificándose dicha circuns-
tancia de forma individual a los titulares catastrales previsible-
mente afectados, así como el envío de los edictos preceptivos 
a (BOJA núm. 6, de fecha 11 de enero de 2011) y a los Ayun-
tamientos correspondientes para su exposición en el tablón 
de anuncios, devolviéndose los edictos debidamente diligen-
ciados.

Para su eficacia en el procedimiento administrativo y en 
virtud de la regulación contenida en el art. 242.3.b) del RDPH, 
se ha solicitado la siguiente información:

- A la Gerencia Territorial del Catastro planos y relación 
de titulares de las fincas colindantes con indicación de sus do-
micilios respectivos, emitiendo dicho órgano cartografía digital 
del parcelario de la zona y relación de titulares y domicilios. Di-
cha información se remite al Registro de la Propiedad núm. 2 
y posteriormente al núm. 3 de Vélez-Málaga, a fin de que el 
Registrador en el plazo de 15 días manifieste su conformidad 
con dicha relación o formule las observaciones que estime 
pertinentes, recibiéndose contestación.

4. Practicadas las publicaciones y notificaciones preveni-
das en el artículo 242.2 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico se procedió a la elaboración de la Memoria prevista 
por el art. 242.3 del RDPH, organizada en torno a los siguien-
tes puntos:

1. Memoria: En la que se definía el objeto del deslinde, las 
características del tramo a deslindar, entre otros aspectos.

2. Solicitudes a Organismos Oficiales: En este apartado 
se incluían escritos dirigidos al Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
y a la Gerencia de Catastro de Málaga, solicitando planos y 
relación de titulares de las fincas colindantes con indicación 
de sus domicilios respectivos, así como el escrito remitido al 
Registro de la Propiedad núm. 3 de Vélez-Málaga.

3. Levantamiento topográfico: en este punto se exponían 
los trabajos realizados para la elaboración de la cartografía a 
escala 1:1.000 del tramo del cauce objeto de deslinde.

4. Estudio hidrológico: en el que se determino el caudal 
en régimen natural de la máxima crecida ordinaria, resultando 
ser de 3,1 m³/s. El estudio comprende un Análisis pluviomé-
trico de la cuenca, y un estudio hidrometeorológico, en el que 
se analizó el proceso de transformación precipitación- esco-
rrentía mediante el modelo HEC-HMS.

5. Estudio hidráulico: en el que se calcularon los niveles 
alcanzados en el cauce asociados a la máxima crecida ordina-
ria, con la finalidad de obtener la delimitación del cauce del 
tramo del río objeto de deslinde. El cálculo se realizo con el 
modelo HEC-RAS.

6. Propuesta de deslinde: a partir de los resultados obte-
nidos en el estudio hidráulico y, tras contrastar dichos resulta-
dos con las características topográficas y geomorfológicas del 
terreno, se representó la superficie inundada por la máxima 
crecida ordinaria en la cartografía 1:1.000.

Completada la Memoria Descriptiva y documentación ne-
cesaria requerida por el artículo 242.3 del citado Reglamento, 
se procede al trámite de información pública previsto en el 
artículo 242.4 sobre la propuesta de deslinde definida me-
diante línea poligonal referida a puntos fijos, por el plazo de un 
mes, al objeto de poder examinar la documentación que forma 
parte del expediente de referencia y, en su caso, formular ale-
gaciones y aportar o proponer pruebas.

Dicho trámite se realizó mediante el envío de anuncios 
al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (numero 52, de fe-
cha 15 de marzo de 2011), al Diario Málaga Hoy (fecha 22 de 
marzo de 2011). Igualmente se remitió Edicto para su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, devolviéndolo debidamente diligenciado con fecha de 15 
de julio de 2011.


